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En su virtud, y previa la aprobación de la Presidencia del 
Gobierno, a que se refiere el artículo 130.2 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo l.° Dirección-Gerencia.

1. El Departamento de Prensa comprende las siguientes uni
dades:

Sección de Servicios.
Sección de Información.

1.1. La Sección de Servicios tiene como misión la promo
ción, creación y elaboración del material informativo destina
do a ser difundido por cualesquiera de los medios de comuni
cación del Organismo autónomo. Le corresponderá asimismo 
el estudio y análisis de resultados de la acción de los distintos 
medios.

La Sección de Servicios se compone de los Negociados si
guientes:

Negociado primero: Gabinete de Estudios.
Negociado segundo: Editoriales.
Negociado tercero: Documentación y Archivo.
Negociado cuarto: Control y Traducción.

1.2. La Sección de Información tiene a su cargo la adap
tación y tratamiento del material informativo de acuerdo con 
las características de cada medio de comunicación y el proceso 
de distribución a los mismos.

1.3. El Director técnico del Departamento de Prensa estará 
asistido permanentemente por un Director adjunto, con cate
goría de Jefe de Sección, que sustituirá a aquél en los casos 
de ausencia o enfermedad. El Director adjunto ejercerá asi
mismo las funciones de ejecución, distribución y control de 
las tareas propias del Departamento de Prensa.

2. El Departamento de Radio consta de las siguientes uni
dades:

Sección de Información.
Negociado de Programación.
Negociado Técnico.

2.1. La Sección de Información tiene como misión la plani
ficación y realización de los programas informativos que va
yan a ser transmitidos en cadena, y la coordinación de las 
actividades de las emisoras en el ámbito de su especifica pro
gramación informativa.

2.2. El Negociado de Programación tiene a su cargo la eje
cución de los planes generales de programación no informa
tiva, ya sea a través de la realización de producciones propias 
para su difusión en cadena, o mediante la coordinación de 
la actividad propia de las distintas emisoras.

2.3. Al Negociado Técnico le corresponde la. planificación, 
instalación y mantenimiento de los equipos y elementos téc
nicos de la red de emisoras del Organismo.

2.4. El Director técnico del Departamento de Radio estará 
asistido permanentemente por un Director adjunto, con cate
goría de Jefe de Sección, que sustituirá a aquél en los casos 
de ausencia o enfermedad.

Al Director adjunto le corresponderá especialmente el con
trol de todas las unidades del Departamento de Radio y la 
relación directa con las emisoras y centros de producción de
pendientes del mismo.

3. El Departamento Económico-Administrativo comprende 
las siguientes unidades:

Sección de Administración.
Sección de Personal.
Sección Comercial.
Sección Técnica Industrial.

3.1. La Sección de Administración tiene a su cargo la ges
tión de las materias sobre administración de fondos, presu
puestos, adquisiciones, inventario y conservación de material, 
y demás servicios administrativos del Organismo. La Sección 
de Administración se estructura en los Negociados siguientes:

Negociado primero: Contabilidad.
Negociado segundo: Tesorería.
Negociado tercero: Compras y Patrimonio.
Negociado cuarto: Facturación Publicitaria.

3.2. La Sección de Personal tiene por misión la gestión de 
los asuntos relacionados con el régimen y situaciones del per
sonal al servicio del Organismo autónomo.

La Sección de Personal consta de los siguientes Negociados:

Negociado primero: Administración de Personal.

Negociado segundo: Servicios Generales.
Negociado tercero: Relaciones Sociales.

3.3. Corresponde a la Sección Comercial la coordinación y 
ejecución de los planes para la promoción de la actividad de 
los medios de comunicación del Organismo.

La Sección Comercial se compone de los Negociados si
guientes:

Negociado primero: Promoción de Distribución.
Negociado segundo: Promoción de Publicidad.
Negociado tercero: Relaciones Públicas.

3.4. La Sección Técnica Industrial tiene a su cargo la pro
moción, control y coordinación de la gestión técnica de explo
tación de los medios que tiene a su carga el Organismo. Le 
corresponde, asimismo, la realización de estudios económicos, 
estadísticos, de mercado y jurídicos y la elaboración de pro
yectos de construcciones y conservación de instalaciones.

La Sección Técnica Industrial está integrada por los siguien
tes Negociados:

Negociado primero: Proyectos e Instalaciones.
Negociado segundo: Producción.
Negociado tercero: Transmisiones.
Negociado cuarto: Mantenimiento.

4. Directamente dependientes del Director-Gerente estarán 
las siguientes Secciones: 

Inspección-Asesoría General de Servicios.
Control de Gestión.

4.1. Corresponde a la Inspección-Asesoría General de Ser
vicios, el ejercicio, con carácter general, de las funciones de 
asesoramiento e inspección de todos los Servicios del Orga
nismo.

4.2. La Sección de Control de Gestión tiene como misión 
el control de la ejecución de la normativa y directrices por las 
que se rige el Organismo y, en general, del correcto funcio
namiento de todos sus servicios.

5. Encuadradas en la Dirección-Gerencia del Organismo 
funcionarán la Intervención Delegada de la Intervención Gene
ral del Estado y la Asesoría Jurídica del Organismo, que de
penderá funcionalmente de la Dirección General de lo Conten
cioso del Estado.

Art. 2.º Al frente, y como responsable en sus respectivas 
esferas de cada uno de los medios de comunicación social que, 
como unidades de explotación, integran el Organismo autó
nomo, existirá un Director, que dependerá del Departamento 
de Prensa o de Radio, según el carácter del medio que dirija, 
y un Administrador, que dependerá del Departamento Econó
mico-Administrativo.

Art. 3.º La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1977.

REGUERA GUAJARDO

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

15551 CORRECCION de errores del Real Decreto 1400/ 
1977, de 2 de junio, sobre vivienda en medio rural.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
Real Decreto 1400/1977, de 2 de junio, sobre vivienda en medio 
rural, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» número 145, de 
fecha 18 de junio, páginas 13776 13777, a continuación se trans
cribe la oportuna rectificación:

En el artículo tres, apartado b), donde dice: «... anticipos sin 
interés, hasta un mínimo de cien mil pesetas por vivienda ...»; 
debe decir: «... anticipos sin interés, hasta un máximo de cien 
mil pesetas por vivienda ...».


